
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2011, de la Consejera, por la que se
sustituye a Consejeros del Consejo Escolar de Extremadura. (2011062302)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 8/2001, de 14 de
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra
K) del apartado 2 del artículo 12 del mismo cuerpo legal, los Consejeros del Consejo Escolar
serán nombrados por el titular de la Consejería de la Junta de Extremadura competente por
razón de la materia, en este caso, a propuesta de la Asamblea de Extremadura. 

El artículo 11 de la referida Ley, establece las causas por las que los miembros del Consejo Esco-
lar de Extremadura perderán su condición. Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10 de la Ley
establece que si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo miembro del Conse-
jo ha de ser nombrado por el tiempo que resta del mandato de quien ha causado la vacante.

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, y en uso de las facultades que me
han sido conferidas por el apartado 4 del artículo 92 en relación con la letra k) del artículo 36 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y por el apartado 2 del artículo 21 de la Orden de 26 de noviembre de 2003,
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo Escolar de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Cesar a los Consejeros representantes del sector de Personalidades de reconocido
prestigio en el campo de la educación y/o la cultura en Extremadura propuestos por los
Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Extremadura:

D. Juan Díaz Vázquez.

D. Pedro Francisco del Pino Bejarano.

D.ª Piedad Salas Ortiz.

Segundo. Nombrar a los siguientes Consejeros, en sustitución de los anteriores, quienes
tomarán posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo:

D. Marcelo Amarilla Pérez.

D.ª Piedad Salas Ortiz.

D. Silvio Navalón Mañalich.

Mérida, a 7 de diciembre de 2011.

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Jueves, 22 de diciembre de 2011
30010NÚMERO 244

II AUTORIDADES Y PERSONAL

■


		2011-12-21T15:48:43+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




